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que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro 
del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez 
días, en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio 
Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/CE1/0133/05.
Interesado: Osborne Callas, S.L.U.
Último domicilio: Parque Rubén Darío, 4, 3.º C, 41010 Sevilla.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentacion.

Cádiz, 3 de agosto de 2007.- El Director (Dto. 21/85, de 
5.2), el Secretario General, Miguel de Aramburu González. 

 ANUNCIO de 3 de agosto de 2007, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se hace pública relación de Notificaciones 
por Edictos de distintos actos administrativos corres-
pondientes al Programa de Empleo Estable, Decreto 
149/2005, de 14 de junio, Orden de 21 de julio de 
2005, de los solicitantes que se relacionan, al haber 
resultado en paradero desconocido en el domicilio que 
consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer 
el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en 
el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio An-
daluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/TPE/1069/2006.
Interesado: Íñigo Zubiaga Pagadigorria (Aquagarden Costa de 
la Luz, S.L.).
Último domicilio: Avda. de los Descubrimientos, Centro Co-
mercial Las Redes, 17, 11130 Chiclana (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Acuerdo inicio de reintegro.

Cádiz, 3 de agosto de 2007.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 3 de julio de 2007, del Ayuntamiento 
de Herrera, de bases para la selección de Oficial de la 
Policía Local.

Don Custodio Molinero Suárez, Primer Tte. Alcalde, 
Alcalde en funciones, del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).

Hace saber: Que mediante Resolución de esta Alcaldía 
núm. 428/2007, de 3 de julio, se han aprobado las bases 
que regirán la convocatoria para cubrir una plaza de Funcio-
nario del Ayuntamiento de Herrera, incluida en la Oferta de 

Empleo Público del año 2007, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría Oficial del Cuerpo de la Policía Local. Dichas bases 
literalmente dicen:

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HABRÁN DE REGIR EL 
PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL 
DE LA POLICÍA LOCAL MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CON-
CURSO DE MÉRITOS, PROMOCIÓN INTERNA, VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTA-
MIENTO DE HERRERA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO

PÚBLICO PARA 2007

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso de méritos, de una plaza vacante en la plan-
tilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo 
de la Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadra en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotada con las retribuciones correspondientes, y resultante de 
la Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legis-
lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.


